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INSJITUTO FWEIV\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL ~LENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA \LA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERfSTICAS 
TÉCNICAS DE CUATRO CONCESIONES PARA USO COMERCIAL OTORGADAS A FAVOR / 
DE DIVERSbS CONCESIONARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y AMPLITUD MODULADA! 

l. 

11. 

111. 

\ •, : -

ANTECEDENTES 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el DOF el "Decreto por el que se_r_eforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Co

1

nstitt¡clón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el 
cual se creó el

1
lnstltÚto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como 

un órgano autónomo que tiene por o,bjeto -el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. 

'---
~ / \ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Teleco(Jlunlcaclones y Radiodifusión, 

1

y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y ~erogan diversas disposiciones en materia de " 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), el cual entró en - --

vigor el 13 de agosto de 2014. / 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", (el 1 "Estatuto 
Orgán¡co"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última 
modificación fue publicada el 7 de diciembre de 20i 8. _ 1 

/ 

IV. Solicitudes de modlflcacione¡, técnicas. Con escritos presentados ante este 
Instituto en las fechas que se señalan en el Anexo 1 y en la siguiente tabla, los 
Concesionarios que se menclonpn solicitaron modificaciones a las 
características técnicas de operación de sus respectivas estaciones de 
Frecuencia Modulada y Amplitud Modulada, a efecto de cubrir de una mejor 

: / 
;forma · la población principal a servir, para lo cual adjuntaron la 
documentación legal y técnica correspondiente (las "Solicitudes"). 

( 

/ 

\ 
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RADIO ORIZABA, XHTQ 
S.A. 

RADIO TREMOR 
MORELIA S.A. DE XHCR 

c.v. 

RADJO""" 
PROMOTORA DE XHLG 

LEÓN, S.A. 

XEUF, S.A. XEUF 

FM 101.3 MHz 

FM 96.3 MHz 

FM 98.3 MHz 

AM 610 KHz 

11-nov-14 

\ 
9-feb-15 

4-ogo-l6' 

16-ogo-lf' 

Cambio de ubicación de antena y planto 
transmisora. 
Modificación de altura del centro e!éctrlco 
sobre el lugar de Instalación. 
Modificación de potencio de operoclóD, 
Modificación de la dlrectlv!dad de lo antena. 
Camb!o de ublcaclón de antena y planto 
tronsrnfsoro. 
Modificación de altura del centro eléctrico 
sobre 81 lugar de Instalación. 
Modificación de otenclo de o eraclón. 

Modificación de' Potencia de ope;;clón 
Modificación de potencia radiada aparente 

Cambio de ubicación de antena y plO(ltO 
transmisora,__ ' 
Modificación de altura del centro eléctrlco 
sobre el lugar de Instalación. 
Modificación de potencio de operación. 
Modlftcoción de lo Ion ttud de !os radiales. 

Asimismo, el Concesionario con oficios indicados en Anexo l,. adjunto las 
op1n1ones emitidas por la Dirección General ae Aeronáutica Civil de la 
Secretaría, sobre el emplazamiento de los soportes estructurales. 

V. Opiniones técnicas de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con diversos 
./ 

oficios indicados en el Anexo l, la Dirección General de Ingeniería del Espectro; · 
' y Estudios Técnicos de la Unidad de Espectro Rgdioeléctrico (la "UER"), en 

1 
ejercicio de sus atribuciones conf€/fidas en el artícul() 31 fracción V del Estatuto 
Orgánico del Instituto, emitió los dictámenes técnicos correspondientes 

' respecto a las.modificaciones técnicas solicitadas por los Concesionarios. 

\ 
VI. Solicitudes de monto de contraprestación. Considerando que con las 

modificaciones técnicas solicitadas para las estaciones materia de la presente 
Resol~ción se tendrían un incremento en la cobertura poblacional, la 
Dirección Ger;ieral de concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios (la "UCS") mediante oficios señalados en Anexo 2, 
solicitó a la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales 
adscrita a la UER, los montos .. de contraprestación correspondientes. 

VII, Prórrogas de las Concesiones en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. El Pleno del Instituto, a través de diversos 
Acuerdos indicados en Anexo l, aprobó las Resoluciones mediante los cuales 

¡jrórroga la vigencia de las concesiones' para usar, aprovechar y explotar 
comercialmente las frecu~ncias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y 

'--, / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Amplitud I Modulada respectivamente, a favor de los Concesionarios, con 
vigencias Indicadas en el mismo anexo. 

VIII. Opiniones respecto a los montos de contrapre~taclón. Mediante oficjos 
1 

1 

IFT /222/UER/ /207 /2016 de fecha 5 de abril de 2016, 
IFT/222/UER/DGEERO/396/2017 de fecha 22 de junio de 2017, 
/ ------ ' 

IFT/222/UER/DGEERO/031/2018 de fecha 15 -Ele f1:1brero de 2018 e 
IFT/222/UER/DGEERO/008/2019 de fecha 21 de ener9 de 2019, la UER remitió los 

1 
oficios No. 349-B-141 dél 31 de marzp de 2016, 349-B-541 del 14 de junio de 
2017,349-B-105 del 8 de febrero de 2018 y 349-B-029 del 17 de enero de 2019, 

"-- 1 respectivamente, emitidos por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de -¡a Secretaria de,Hacienda y Crédito Público (la '~SHCP"), mediante los 
cuales emitió opinión respécto a los monfos de contraJ\)festaclón que deberán 
pagar los Concesionarios por concepto de incremento de la población con 
rnotivo,de la modificacl'ón del área de servicio de la estación. 

- \ . 
Posteriormente con oficios IFT/222/UER/DG-EERO/012/2019, IFT/222/UER/DG-
EERO/013/2019 e IFT/222/UER/DG-EERO/014/2019 de fecha lº de febrero de 
2019, se actualizaron los montos de la contra/westaclón considerando las 
vigencias de las concesiones, como se Indica en el Anexo 2. 

) \I '¡ 

En virtudde. lo anteriormente señalad? y, 

CONSIDERANDO -f-

/ ---

Pilmero. Competencia. Conforme lo dispone el Q.rtículo 28 párrafo décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por obje}o el desarrollo eficierüe de la radiodifusión y las 
telec<J>municaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Paró tal efe6to, tiene a su cargo la regulación, promoéión y supervisión 
del-uso, aprovechamlentoy--explotaclón del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los sérvicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
dcce;o a, infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artípulos 60. y 7o. de la propia Constitución. \ 

1 

1 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

( 



eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionarniento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo 
dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución_.del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, 1ds recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestaci9n de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones,'así como el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales. 1 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme al lo establecido en los · 
artículos 15 fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), fijar los montos de las contiaprestaciones por el otorgamiento 
de las concesiones, así como por la autorización de servicios adicionales vir;iculados 
a éstas, previa opinión de la SHCP. 

~- \ 

En este sentido, conforme al artículo' 32 'del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, así también, corresponde a dicha Dirección General 
en términos del artículo 34, fracción XIV del ordenamiento jurfdk1o en cita, tramitar las 
solicitudes de cualquier modificación a las características técnicas de las estaciones 
radiodifusoras, una vez recibida la opinión de la UER. 

" " En este orden de ideas, considerando que el Instituto fü:ine a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y' la radiodifusión, así como la 
facultad para autorizar las ¡nodificaciones técnicas, el Pleno, como órgano máximo 

--de gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre el 
monto de la contraprestación con motivo de dichas modificaciones, al existir un 
cambio en las características técnicas que siNieron-como base para el cálculüde la 
prórroga de la concesión. \ 

1 

Segundo. Marco legal aplicable. Considerando la fecha de presentación de las 
Solicitudes, resulta aplicable lo establecido en el artículo 155 de la Ley, que a la letra 
dispone: ) 
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-'Artfculo 155. Las estaciones rad(odlfusoras y sus equipos complementarios sé 
construirán, instalarán y operarán con sujeció(l a los requisitos técnicos qLle fije 
el Instituto de acuerdo con fo estabFecido en esta Ley, los tratados 
internacionales, las normas oficiales mexicanas, normas técnicas, fas normas 
de ingeniería generalmente aceptadas y fas demás disposiciones aplicables. 
Las modificaí3iones a fas características técnicas se someterán a la a¡jrobación 
del Instituto. 

1 

· Para fa Instalación, incremento de la altura o cómbio de la ubicación de torres 
o instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte las 
condiciones de propagación o de Interferencia el concesionario deberá 
presentar solicitud al Instituto acompañada de la opinión favorable de fa 
autoridad competente en materia de aeronáutica. " 

\ \ / ...... \ 

Ahora bien, respecto ala normatlvldad técnica para el caso de las estaciones XHCR­
FM, XHTQ-FM y XHLG-FM rE3sulta aplicable ;la "Disposición Técnica IFT-002-2076, 
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de estaciones de 
radiodifusión sonora 13n la [\anda de 88 A 108 MHz" (IÓ~'Dlsposición Téc~ica IFT:0O2-

1 1, 
2016"), el cual es un instrumento de observancia general por el que se regulan las--
especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación de las 
estaciones radiodifusoras. 

\ 

En_ atención a ,lo anterior, es importante puntualizar lo establecido en el párrafo 
prifnero del numeral l l .3 de la Disposición Técnica IFT-002-2016, que a letra señala: --

"7 7 ,3 ESTRUCTURA 
Para fa ubic¿;clón y erección de cualquier soporte estructural de antena que ha de 
utilizarse por una nueva Estación de Radiodifusión Sonora en F.M. o para el cambio 
de ubicación de una existente, _el Interesado deberá obtener autorlzacióride fa , 
autoridad competente en materia de aeronáutica, así como del Instituto. La 
autoridad competente en materia de aeronáutica dictaminará sobre fa máxima 
a/fura permitida y la ubicación del soporte estrúctura/ de las antenas, para evitar qFe 
representen un obstáculo a_ta navegación aérea, y el Instituto dictaminará sobre el 
sitio de transmisión para prever que no se provocar~n problemas de Interferencias 
Pe/judiciales a otras estaciones de radiodifusión previamente establecidas o 
planificadas" 
I 

Ahora bien, pcir lo que lespecta p lo señalado en el numeral 11.4 de la misma 
Disposióión Técnica IFT-002-2016, el Concesionario deberá considerar diversos 
aspectos para la ubicación de la estación tales como: la elección del sitio, la altura 
del sistema radiador y ,,considerar que no existan Interferencias E:m caso de que el - / 

,sistema radiador vaya a ubicar~e a una distancia de 70 metros o menos de otras 



estaciones de radiodifusión sonora de FM, o de estaciones de televisión en canales 
adyacentes a la banda de radiodifusión sonora de 88 a 108 MHz, 

Por su parte, respecto a la normatividad técnica para la estación XEUF-AM, resulta 
aplicable la Disposición Técnica "IFT-001-2015: "Especificaciones y requerimientos 
mínimos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en 

' ' ' ' 

amplifud modulada en la banda de 535 kHz a 7 705 kHz", publicada en el DOF el 31 
¡de agosto de 2015 (la "Disposición Técnica IFT-001-2015"), que establece en sus 
capítulos 6 y 8, numerales 6, l. l l, 8,2 y, 8,3 las relaciones de protección entre 
estaciones AM, los parámetros que deterrriinan las características de un sistema 
radiador y las cara2:terísticas que deben prevalecer para la ubicación y erección de 
cualquier antena que ha de utilizarse por una n'ueva estación de radiodifusión sonora 
enAM, 

/ 

En ese tenor, el Instituto fijará las características técnicas en las que deberán operar 
' las estaciones de radio para el adecuado funcionamiento a fin de que los 

concesionarios brinden servicios eficientes y de calidad 

Si bien las ~resehtes Solicitudes versan sobre modificaciones a los parámetros técnicos 
de operación para las (j)Staclones que se indican en el Anexo l, de autorizarse dichas 
modificaciones se tendría un incremento en la cobertura poblaclonal, lo que requiere 
de una actyalizaclón de las condiciones en las que fue otorgada y/o prorrogada la 
concesión, incluyendo J'11 monto de la contraprestación, \ 

\ 

El Incremento en la cobertura poblacional podría ser autorizable siempre que los 
parámetros técnicos propuestos cumplan con lo señalado en las Disposiciones 

\ 

Técnicas aplicables, eh particular lo relativo a los parámetros máximos 
correspondientes a cada clase de estación; que no se ocasionen interferencias 
perjudiciales a otras estaciones; se continúe atendiendo la población principal a la 
que fue destinada la estación originalmente y, por tratarse de concesiones para uso 

\ 
comercial, se realice el pago de contraprestación por el Incremento 
eorrespondiente, en términos de la Ley, 1 1 

En ese orden de ideas, resultaría aplicable lo dispuesto en los artículos 99 y l 00 de 
propia Ley, ,en donde se'señald lo siguiente: 

"Arffbuk> 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que 
deberá emitirse en yn plazo no mayor,de treinta días naturales. ,Transcurrido este 
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plazo sin que se emita dicha opinión, el Instituto continuará los 
correspondientes. 

' \ 

trámites 

Artículo 100. Para fijar el mont0 de las contraprestaciones por e/otorgamiento, la 
-, prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios de las conces/ones,--así como 

por la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándÓse de concesiones 
sobre el espectro/ radloeléctrlco, el Instituto deberá considerar los siguientes 
elementos: 

\ 

) 

l. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 
11. Cantidad de espectro; 

, / 111. Cobertura de la banda de frecuencia; 
IV. Vigencia de la concesión; 
V. ReferE¡nclds del valor de mercado de la banda c¡Je frecuencia, tanto 
nacionales como Internacionales, y 
VI. El cumpllmlento de los objetivos señalados en los artículos 60. y 28 de la 
Constitución; así cómo de los establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y 
demás Instrumentos programáticos. 

/ 

En la solicffud de opinión que formule el Instituto a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, deberá Incluir, en lo aplicable, la Información a que se refieren las 
fracciones I a VI de este artículo, así como el proyecto de contraprestación derivado 
tíel análisis de dicha Información. " 

/ 

Aunado a lo anterior, para este tipo de Solicitudes debe acatarse como requisito de 
procedencia lo establecido en el artículo 17 4-C fracción VIII de la Ley Federal de 
Derechos,,en vigor al mom7nto del inicip del trámite; el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por el estudio y en su caso autorización de las modificaciones 
técnicas a los títulos de concesión en materia de radiodifusión que r~quleran estudio 
técnico. 

Tercero. Análisis de las Solicitudes de Modificaciones Técnicas. De la revisión al marco 
legal aplicable, se advierte que los requisitos de procedencia quE3_ deben cumplir los 
Concesionarios que soliciten modificaciones a los parámetros técnicos autorizados 
son: 

\ 

l. Presentar por escrito su solicitud al Instituto, en la cuGI indique la 
modificación técnlcd que\ requiere, debiendo acompañar la 
documentación técnica consistente en estudio de predicción de 
Áreas de Servicio FM (AS-FM) para las estaclónes de FM o Pland de 
Terreno (PT-AM) para estaciones de AM, Plano de Ubicación (PU-FM), 

\ 
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Opinión favorable de la Dirección General de Aeronáutica Civil, en su 
j 

caso Proyecto de Operación Múltiple (POM-FM)/(POM-AM). 
! 

2. Comprobante de pago de derechos en ,términos de la Ley Federal 
de Derechos, vigente al momento del inicio del trámite. 

Visto lo anterior, los Concesionarios, presentaron por escrito su Solicitud acompañada 
de la documentación técnica cumpliendo con los requisitos de procedencia 

1 establecidos en las d¡spos-iciones legales aplicables como se pÚede observar en el 
Anexo l qué integra la presente Resolución, así como con el comprobante de pago 

· de derechos conforme a la Ley Federal de Derechos vigente al momento en que se 
presentó la solicitud, por conceptos de estudio y en su caso autorización de las 
solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales de los 
títulos de concesión. 

Por lo que respecta al segundo párrafo del artículo 155 de la Ley, en relación a la 
opinión favorable de la Dirección General de Aeronáutica Civil adscrita a la 
Secretaría, dicho requisito resulta aplicable para aquellos casos donde se advierta un 
cambio"de ubicación y/o un incremento en el soporte estructural, el cqal fue 
cumpl[mentac;Jo por los concesionarios que solicitaron cambio de ubicación y/o 
modificación a la altura del centro radioeléctrico el cual implicaba un incremento en 
el soporte estructural, como se puede observar en el Anexo 1. 

- \ ' 
Por lo antes expuesto, después de realizados los estudios y análisis técnicos 
correspondientes, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos, emitió los 'dictámenes técnicos correspondientes 
señalados en el Antecedente V de la presente Resolución, donde se señala que las 
modificaciones técnl6as solicitadas para las estaciones XHTQ-FM, XHCR-FM, XHLG-FM 
y XEUF-AM son técnicamente factibles. Asimismo, la UER lrealizq observaciones 
espepíficas a los Estudios de Pr.edicción de Áreas de Servicio (AS-FM) y en particular 
para las estaciones, XHTQ°FM, XHLG-FM y XHCR-FM informa que cuentan con los 
elementos necesarios para su autorización. 

·, 

Ahora bien, por lo que respecta al Plano del Terreno (PT-AM) para la estación XEUF­
AM, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos indicó que 
éste no cuenta con los elementos necesarios para su registro debido a que 
actualmente se encuentra en trámite el procedimiento de coordinación con la 
Comisión Federal de Comunicaciones de los Estados Unidos de América, de los 
parámetros de operación para el servicio nocturno, en ese sentido, úna vez que se 
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concluya dicha coordinación se notificarán los parámetros de 
servicio nocturno. 

operación en el 

Por otra parte, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de 
la UER señaló que el impacto de la operación con las características técnicos 

' solicitadas en las estaciones que nos ocupan, representarían un incremento en el 
área de servicio autoriza<:!a, con lo cual brindarán servicio adicional. a una mayor 
población, dando pomo resultado un incremento __ en el número de habitantes 
contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu, para estaciones de FM y 80 

-- , ' 
dBu para estaciones de AM, tal como se señalan en elAn,exo 2, 

En este sentido, considerando que como resultado de las modificaciones técnicas 
solicitadas por los ConcElslonarlod se advierte un incremento en la cobertura 
poblaclonal de tlabitantes contenidos en el contornp de servicio audible de 74 dBu 
para estaciones de FM,y 80 dBu para estaciones de AM y que con ello se modifica el 
valor de los factores que fueron considerados y sirvieron de base para calcular el \ 

\monto de la contraprestación por la prórroga de la concesión y atendiendo lo 
establecido en-fos artlculos 99 y l 00 de la Ley; es pr~ciso realizar el cálculo de la 
contraprestación por el impacto de las características técnicqs solicitadas, los cuales 
deberán pagar los Concesionarios en términos del marco ¡1;:Jgal aplicable. 

Cuarto. Contraprestación. En razón de lo señalado en el considerando que antecede, 
la UER, con fundamento ,en lo dispuesto en los artículos 99 y l 00 de la Ley en relación 
con el 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto, realizó el cálculo de la / 
contraprestación conforme a la metodología señalada en los oficios 349-B-105, 349-B-
l 4 l, 349-B-45 l y 349-B-029 de fechas 5 de a9ril de 2016, 8 de febrero de 2018 y 17 de 
enero de 2019: emitidos por la Unidad de POiítica de Ingresos No Tributarios de la SHCP, 
misma que a continu,ación se describe: 

! 

Fórmula: 
\ 

Contraprestación 
(C) 

---- / 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico 
(FE)+ (F9ctor Té9Mico (FT)) \ 

Contraprestación (C): es el monto en pesos mexicaiíos que el Concesionaria-deberá 
pagar por concepto de incremento en la población a servir derivado de las 
modificaciones técnicas, monto que es calculado por el Instituto utilizando los 
siguientes elementos: / 
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• Valor de referencla-(VR): Refleja el valor actual que cada _radioescucha 
potencial aporta al valor de r¡iercado de la concesión de radió y se expresa J 

en pesos por habitante. J 
\ 

• Población (P): Es el número de habitantes que reside en el contorno audible 
de la estación concesionada qu1 recibe la señal con calidad auditiva. En el 
caso de estas modificaciones técnicas se considera únicamente el incremento 
en el número de habitantes que resulta de dichas modificaciones. 

• Factor Económico (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el monto del 
aprovechamiento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que 
se concesiona para el servicio de radiodifusión. 

• Factor Técnico (Fl): Este factor se utiliza con el objetivo de que el monto de la 
contraprestación refleje las características técnicas de la estación que se 
concesiona. 

En ese sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse ta~bién 
el p_E,rlodo de vigencia restante de la Concesión. 

Valor de referencia 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron ur valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la bal;lda de FM 
con vigencia de 12 años. 

\ / 1 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que eLValor 
' Referencia representa 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto 

considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en 
/ \ ' 

las estaciones dé AM que en las de FM. ' 

El Valor de Referencia dé $0.50 pesoS_ por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 _años para estaciones FM el Instituto lo actualizó por 
inflación con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado 
mensualmente en el DOF por el jnstituto Nacional de Estadística y Geografía, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 17-A del Có9lgo Fiscal de la Federación, de 
ditlembre de 2005 fecha en la que está actualizado el· valor de referencia de $0.50 
pésos por habitante, a noviembre 2018, INPC más reciente disponible a la fecha de 
solicitud de opinión del Instituto. Además el Valor de Referencia se ajustó por el 
periodo de vigencia restante de cada una de las concesiones que se tiene previsto 
modificar, mientras que en el caso de las concesiones que se encuentran ya vencidas 
y en proceso de prórroga el periodo utilizado es de 20 años, tiempo por el que se 
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( 

concede la prórroga, estei ajuste se realiza mediante la metodología de Valor 
Presente Neto, dado qCe 

1

el plazo de la Nigencia restante es distinto para cada 
concesión, el valor económlco,que reipresenta las modificaciones técnicas de las 
concesiones también lo es, por lo que el ajuste busca que las diferencias en la 
vigencia de las concesiones se reflejen en el monto deJa contraprestación. 

" j 

Por lo tanto, la actualización por inflación el Instituto la realizó de la siguiente manera: 
\ 

Primero el Instituto calculó el factor de actualización utilizando la siguiente operacióo: 

, . . INPC noviembre 2018 
Factor de Actualización= INPC d' . b 

~ iciem re2005 

\ ' 1 
De"bcuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 60.2503 
INPC noviembre 2018 = l 02.303 

Por lo'tanto: 
\ 

) 
102.303 : 

Factor de Actualización= 
60

_
2503 

= 1.6980 

/ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener el Valor de ReferenGJa actualizado a noviembre 
de 2018: \ 

Sustituyendo: 

/ 

VR noviembre 2018 = VR diciembre 2005 * Factor de actualización 

\ 

\ 
VR noviembre 2018 = $0.50 • $1.6980 = $0.8490 

Conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la 

\ suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en 
el Valor de Referencia severá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la 
contraprestación que se obtenga; par ello la actualización por Inflación estipulada 
en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el 

\ 
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Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estimada 
refleje en la misma proporción la_acfualización por Inflación. 

1 
Mientras que para reflejar en el monto de la contraprestación el tiempo restante de 
la vigencia delas concesiones, el Instituto realiza un ajuste por el periodo de vigencia, 
utilizando como ejemplo un periodo de_ vigencia de 20 años, a continuación, se 

1 . 

muestra en que consiste este ajuste: 

Dado que el valor de refererlcia obtenido de $0.8490 es aplicable para el cálculo d~ 
una contraprestación a 12 años, prime~o se debe obtener el pago anual de este valor 

. éon la siguiente fórmula: 

/ 

Donde: 

VRn • i 
Pag9anual= --"'------

1- (1 + o-n 

1' 
/ / 

VRn - es.el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a novie/mbre de 2018 
($0.8490) 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) 
n - es el periodo que se quiere 6nualizar (12 años) 

Sustituyendo: 

) 

p l = 0.0490,10.11% = $0.1253 ago anua 1-(1+10.11%)-'' 

Para obtener el valor de referencia para una vigencic;:i de 20 añ6s, se debe utilizar la 
sl~uiente fórmula: 

Donde: 

\ 
1 

1 Pago anual• [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual = . 

\ L 

i - .es la tasa de descuento real anual (l 0.1 l %) 
/ 

n - es el periodo del Valor actual (20 años) 

Sustituyendo: ( 

0.1253 • [1 - (1 + 10.11 %)-.20] _ $ 
Valor Actual= 10.1lo/o - 1.0586 

\ 

1 

/ 
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De esta forma, el Valor de Referencia que el IFT utiliza para establecer el monto de 
los aprovechamientos por concepto de la modificación técnica en los'2 títulos de 
conexión par las que se solicita- opinión es de $ 1.0586 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y de S0.3705 pesos por 
habitante para estaciones con vigencia de 20 años para, estaciones AM. 

\ . 

Población servida 
1 

Representa los habitantes cubiertos por la estación conc~sionada con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial 
y determinar la población cubierta dentro de dicho contornb, conforme a lo 
establecido en la disposición IFT-001-2015 para el caso de estaciones en la bandó de 
AM (contorrio audible de 80 dBu) y la disposición IFT-0Q2-2016 para estaciones en la 
banda de FM (contorno audible de 74 dBu). 

/ 
Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones refl§ljen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que Implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 

- cadeyconcesión, Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprove9hamiento 
al número d§l habitantes, se logra que el monto resultante refleje el tamaño de 16 
población de cobertura de la concesión.·- 1 

\ 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro \ 
del contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que 
dibuja el área que comprende el contorno audible mediante un método de 
predicción de propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el 
des¡:irrollo de análisis <tie carácter técnico, además de las bases de datos 
cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno 
audible correspondiente se integra en el software los datos de la población conforme 
al Censo de Población y Vivienda del INEGI del año 2010, donde el mlsmo software 
extrae el dato correspondiente del número de habitantes ~ontenidos1de'ntro del área 
que comprende el contorno audlblé. Cabe destacar que la población servida será la 

\ 

misma para éualquier concesión siempre y cuando no exista una actualización en el 
Censo de Población y Vivienda qu,e publica el INEGI. 

\ / 

/ 

Factor Económico " 

/ 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las 
concesi?nes en las que además dE¡ la población servida se tome en cuenta el 
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potencial económico de la cobertura que se concesiona, en ese sentido el Instituto 
utiliza un factor e6onómlco ~Ón valores ponderados entra 1.0 y 2.0 que depende del 
Valor Bruto de l,'l producción per cápita. 

Lo anterior, consiqerando que la radJoqifusión desempeñp una actividap comercial 
la cual depende de las condiciones económicas de la principal población a s~rvir. 
En este sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento 
refleje el valor de mercado de la banda de frec;uenclas que se concesiona para el 
servicio de radiodifusión. 

1 

\ 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divldf la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 

\ localidad principal a servir con base en la información del Censo de Pdblación y 
Vivienda INEGI 2010. 

{ 

Donde: 

Valor Bruto de la Producción per cápita 
) 

= f\BT 
PPS 

PBT- es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se 
encuentra el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte 
de 1~ metodología de cálculo de contraprestaciones: 

la 10 1.0 
lüa 20 2 1.2 
20a30 3 1.4 
30a40 4 1.6 
40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

\ 
Una vez calculado el Valor Bruto de la Producción per cápita se locallza'en la tabla 
anterior el rango a que corresponde y por lo tanto el Factor Económico 0 utilizar para 
el cálculo d~ la contraprestación. 

\ 
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- Así, para una concesión con las mismds características té;nicds y misma población 
de cobertura entre mayor sea el /Factor Económico mayor es el mon}o de lq 
contraprestación incrementándose en la misma proporción, esto debido a que 
mejores nivéles económicos de la población, 

\ 

/ 

Factor Técnico 

Tiene por o_bjetivo que el monfo de la contraprestación refleje las características 
técnicas de la estación que se concesiona, a mejores características de las estaciones 
que se concesiona, mayor será el alcance que podrá tener una estación, que/se 
traduce en un mayor uso del espectro en cóanto a coberfura, por lo que el cálculo 
del aprovechamiento debe incluir este concepto técnico, Esto es, mayor uso del 
espectro corresponderá un aprovechamiento mayor en proporción al mayor uso del 
bien objeto del cobro en favor del Estado. \ ( 

Para reflejar el uso del espectro radioeléctrico que hace cada estación de AM, la 1 

Disposición Técnica IFT-001-2015: "Especificaciones y re,querimientos mínimos para la 
instalación y ~peración de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud 
modulada" establece en su;capítulo 5 que existen tres clases de estaciones. Clase A, 

que cubre áreas rxtensas, Clase B, varias poblaciones y Clase C, una población _y 
cercanías, por lo anterior, se signaron los siguientes factores técnicos: 

-A la Clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la Clase B se le ha dsignado un factor técnico de 1.5, y 
-(\ la Clase A, se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

\ 

Para el caso de las estaciones FM, el factor técnico puede tomar vqlores entre 0.1 O ,y 
2.04que dependen de la clase de estación conforme a la Disposición Técnica IFT-002-
2016 y la siguiente tabla, 

AA 6 100 28 0.62 
Bl ·25 100 45 
B 50 150 65 1.44 

Cl 190 300 72 1.6 
e lb0 600 92 2.04 ' D 0.02 30 n.d. / 0.1 

1 ) 
Página 15 de 23 

/ 

'----



\ 

Ahora bien, considerando lo establecido en él artículo 28 de .la Constitución en 
relación con los artículos 99 y 100 de la Léy, la UER solicitó a la U~idad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la SHCP, opinJón respecto al monto de la contraprestación 
que calculó tomando en cuenta el Incremento en el número de habitantes como 
consecuencia de las modificaciones técnicas solicitadas. / 

En ese sentido, con oficios números 349-B-105, 349-B-141, 349-B-451 Y/349-B-029, la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP consideró probedente el 
monto de la contraprestación que deberá pagar el Concesionario por el incremento 
de la caber.tura poblacional a servir derivad() de las modificaciones técnicas 
solicitadas, indicando lo siguiente: 

1\ 
\ "--

'1. Que al utilizar la metodología de cálculo de laf contrapres'taciones que la 
entonces Cofetel usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT 
solicita opinión sean consistente) con los que en SI) momento calculó la extinta 
Cofetel, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada concesión 
con base en las características particulares que tiene cada concesión en 
cuanto a población servida, sus características _técnicas y el potencial 
económico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de 
concesión de radio que se han coblado en México a partir de 2009 han utilizado 
el mismo valor de referencia ( que se actual/za por inflación y se ajusta por el 
tiempo de vigencia de la Concesión) y la misma metodología de cálculo. ( 

/ 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, 
considerando que las tarifas por publlcidad que cobran las empresas de 
radiodifusión sonora tambiéh son en promedio más bajas en las estaciones de 
AM. 

4. Que la metódología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población 
de 6.5 millones de habitantes toma en cuenta las c0racterísticas actuales de las 
ciudades y áreas metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo 
estadístico. ' 

5: Ql)e con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que 
el IFT utiliza,\se logra que al considerar la poblqci6n servida por cada r;,stación, 
no se presenten incrementos desproporcioriales en caso alguno y resulta 
aplicable a cualquier concesión sin importar donde se ubique, lo que representa 
un criterio general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos 
, corresponde al Censosde Población y Vivienda INEGI 201 O y para el cálculo del 
Factor Eco11ómico se utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo 
Económico 2009 (INEGI), toda vez que la informacióh de dicho7 censos bontinúa 
siendo la más reciel)te publicada a nivel localidad. 
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7. Que al consid¡Har dentro de la fórmula a la población servida por cada estación -
consistente en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada 
con calidad auditiva (7 4 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones d 
eAM), se logra qu~ el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la 
concesión y por lo mismo su valor económico> 

8. Que se Incluye en la metodología para el cálculo de-los aprovechamientos un 
Factor 1 

Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo 
con sus características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, 
altura del centro de radiación y el contorno protegido, características que se 
encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-20/ó pqra estaciones FM 
y lp Disposición Técnica IFT-00l-20L5 para estaciones de AM. ,-

9. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los 
aprovechamientos por los cuales se·soliGita opinión, se justifica en razón de qui'r 
r!ijfle}a el valor de, mercado de las concesiones en las que además de la 
población servida, -le tome en cuenta el potencial económico de la cobertura 
que se conceslona. En donde a mayor actividad económica del. sector 
productivo de la zona concesionada, el falor de las cor'Jcesiones resulta más 
grande en donde los incrementos en el Fáctor Económico ret/ejan el incremento 
en los Ingresos potenciales quEJ las empresas pueden recibir. 

1 O. Que para /q; actualización por inflación esta Secretaría considera que es 
aplicable lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de'la Federación que 

---- ../ 

señala que el monto de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de prec{os, por lo que resulta aplicable 1¡ 
el índice Nacional de precios al Consumidor (INPC) de noviembre de 2018 que 
corresponde al mes anterior a la presentación de solicitud de opinión, partiendo " 
del Vq/or de Referencia que corresponden a diciembre d1;1 2005. 

\ ) 

11. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en "'­
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los 
aprovechamientos solicitados se establezcan tomando en cuenta el poder/ 
adquisitivo de la moneda a la fecha. De esta forma, el Estado puedé recibir el 
valor correspondiente al- bien de I la Nación que se está concesionando. 
Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que 
el Estado recibiera un importe que no reflejaría el valor del bien conceslonado 
a esta fecha. Con esta actualización por Inflación, no se aplican en momento 
alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de 
la Federación (CFF). 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el nliímero de 
habitantes <,población Servida) y por la suma del Factor Técnico-y del Factor 
Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia .se verá 
reflejado en la mlsrhj1 proporción sobre el monto de la contraprestación que se 
obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del 
CFF se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con e/lb se logra que 
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el valor de la contraprestación estlmadarefleje en la misma proporción la 
actualización por Inflación. 

13. Que el Valor de Referencia actualizado con el INCP de noviembre de 2018 es 
--de $ $ l .0586 pesos por habltcmte por est9ción de radio FM, mientras que para 
estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un monto de $ 0.3705 
pesos.Ambos valores corresponden para concesiones con una vigencia de 20 
años. 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido 
a que los concesionarios presentaron sú solicitud de modificaciones técnicas, 
con anterioridad al Acuerdo del Pleno del IFT no. P/IFT/06 7 2 7 7 /822 celebrado el 
6 de diciembre de 2017, donde se declaran desiertos los lotes no asignados ,_ 
durante el proceso de Licitación IFT-4, realizada para otorgar\ diversas 
concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico para el Servicio Púb)lco 
de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM, y por lo tanto, se dd por -
terminada la Licitación IFT-4, por lo que en el momento de presentar su solicitud 
aún no se contaba con una referencia de mercado final a partir de la licitación 
tal como lo señala el Inciso V del artículo 7 00 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

15. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras 
titulares de las 2 concesiones Inicio el proceso de solicitud de modlf/cac/6n 
técnica de su título de concesión con anterioridad a la Integración del lnstltutb 
Federal de Telecomunicaciones. 

/ 

( ... )" 

Por lo anterior, aplicando la fórmulá mencionada con el incremento del número de 
habitantes contenidos en el contorno·de servicio audible de 74 dBu para estaciones 
de FM y 80 dBu para estaciones de AM, con los parámetros técnicos solicitados, se 
obtiene como resultado lo siguiente( 

RADIO TREMOR 
1.00 l.80 $20,566.00 81 MORELIA. S.A. DE C.V. 17.4 años -

RADIO PROMOTORA DE 
l.'14 1.8 4,532 Sl?,737.00 8 LEÓN, S.A. 21.3 años 

XEUF. S.A. 1.5 1.6 4,111 $4,684.00 1?,5 años 8 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) dfas 
hábiles contados a partir dél día siguiente a la fecha de notificación de la presente 
Res~lución, para exhibir ante este Instituto el comprobante d~_ pago con el cual 
acrediten haber réallzado el entero de la contraprestación que ha quedado 
determinada, referidas en el Anexo 2 de la presente Resolución. 
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Dlr&ed<>r<JI 
(AD J,M)dmos , 

RADO ORMSA. oo-JUATlANCll.lO. 
,od:ocion,,. c..r,o Chlcah<JOSlla. 

\6'52' 91'0Y 
SA ""º '" 101.3Ml, ~, 3.0kW A comp,&ndlda, ~e,,,w M.m!<;lplode 

©.~ 16.75' 
OOOOm 53.75m 1.0kW 

eoelorco lzlaezoqulflór,, V"' 
odmulald<, 
210'o0 

RADK> TilE"°R 
MO)fül4./WCH 

,, 24¿,o, Cornlr,o o lo Joy,:a, 

M:.JRHLl\,SADE -, '" 96.3Ml< 25.00kW " D1,ecdonol Lodero No~e Ce<ro 19' 38' 101•11· QOm 959\ m, 9.93-W 
el V00odo. Wo<ell~, 5\.8' '" '' 

,,,, 
Mcl, ; 

PRO~~ADE 
LEÓN, " Cerro Gordo. le&l. 21•c,,· --l~~~-""'º '" 98.3Ml>: 

GUANAIUATO 
25.06Kw Dlrecdo.r>ol 24Korw Guanajua1o 36.19' 

~m 162.8m 6.6kW 
IEÓN,S.A. "'' P!olor,goc!ón 

UR\JAPAN, 
,, Agu1es $erdón, No. 19'25' 102•03· OOOOm 

XEIJF.SA '""' AM 610 Kl-1' 
M.ICHOACÁN '" o:recc1<>r,ol Diurno 101, Col. B8<1lto 

67.42' "-~ 

, __ 
WA 5.00JW/-01 

(ND-Olumo) J"6rez. Urvopor,, ,,_,, 
Mchoocón 

SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se fijan los montos 
de contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el incremento en el 
número de habitantes contenidos en el contorno de servicio a1Jdible de 74 dBu para 
estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM derivado s;le las modificaciones 
técnicas señaladas en el Resolutivo PRIMERO, por las cantidades que se mencionan 
en la siguiente tabla y en el An~xo 2, mismas que deberán ser enteradas en una sola 
exhibición. ; 

/ 

RADIO TREMOR 
1.00 l.80 7,249 $ 20, 566,00 Bl 

MOREUA, S.A. DE C,V, l7.4años 

RADIO PROMOTORA DE 
1.44 l.8 4,532 $17,737.00 B 

LEÓN, S.A. 21.3 años 

XEUF,S.A. l.5 l.6 4,111 $ 4, 6B4,00 19.5 años B 

\ 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento 
en el que se realice el pago

1 
en términos del artículo 17-A del Có9igo Fiscal de la 

Federación, ' 

( 

1 Los paíámetros de operación para el servicio n0cturno de la estación XEUF~AM, serán notificados al ConcesJonórlo, una vez , 
que se concluya la coordlnacíÓn con la ComlslóA Federal de Comunicaciones de los Estados Unidos de América, e'n términos / 
de lo señalado en el Considerando Tercero. 

y 

e 

e 

Noopl!co 

\ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOl~l'S 

) / / 
Una vez acréditado el pago de la contraprestación referida, surtirá efectos la 
presente Resolución que autoriza las modificaciQ[leS a los parámetros técnicos de las 
estaciones referidas en el Anexo 3. 

\ \ .• / . 
Finalmente, es importante señalar que este Instituto se encuentra imposibilitado para 
autorizar el pago en parcialidades de la contraprestaéión que ha quedado 
determinada considerando que la naturalezd jurídica de las contrapr~staciones por 

" 
él uso del espectro radioeléctrico en la modalidad de radiodifusión sonora, así como, 
la de su prorroga o, autorización de modificaciones técnicas, corresponde a la de 
aprovechamientos, tanto. en su configuracipn jurídica, como en su tratamiento 
{inanciero, acorde a lo establecido por los artículos l O y 12 de la Ley de Ingresos para 
el Ej~rcicio Fiscal 2017 y 3º del Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, por lo 

. que hace alpago de la contraprestación, esta debe realizarse en una sola exhibición, ; 

Dicho lo anterior, con fundamento en los artículos 6 apartado B, fracción 111, 28 párrafos 
décimo quinto del "Decreto por el que se reformanJ/adicionan diversas disposiciones 
de los mtícu/os 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2013; 7, 15, fracciór1VIII, 16 y 17, fracción 1, 19, 99, 
100, 105, 155 y 156, de la Ley Federal de Telecomunicacionesy Radiodifusión; 
"Disposición Técnica IFT-002-20 7 6, Especificaciones y Requerimientos para la 
Insta/ación y Operación de las Estaciones de Radio9ifusión Sonora-en Frecuencia 
Modulada eo.la banda de 88 MHz a 708 MHz" publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2016; Disposición Técnica "IFT-001-2015: "Especificaciones 
y requerimientos mínimos para la Instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 7 705 kHz", 
publicada en el DOF el 31 de agosto de 2015 l, 3 Y"l6 fracción Xde la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción V, inciso ili); l, 4 fracción V, Inciso iii), 27, 29, 
fracción VII, 32 y 34, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el Pleno del Instituto Federal de,Telecomunicaciones aprueba 
los siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 
I 

PRIMERO. Se autorizan las modificaciones técnicas a los títulos de G:oncesión de las ' . 

estaciones radiodifusoras que se describen en la siguiente tabla y en el Anexo 3 de la 
'• 

presente Resolución, mismas que deberán operar de acuerdo con las características 
y especificaciones técnicas que se indican en el Anexo 3. 
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INSTITUTO FEDEfiAl DE 
IELECOMUNICACIONES 

TERCERO. Las autorizaciones de modificaciones técnicas a que se refiere ~I Resolutivo 
PRIMERO se encuentran condicionadas al pago de la contraprestación a que hace 
referencia el rResolutiv'o SEGUNDO, mismas que deberá~ ser enteradas por los 
Concesionarios, en una sola exhibici0n dentro de los 30 (trélnta) días hábiles siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, prorrogable 
por una sqla ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley' Federal 

/ de Procedimiento Administrati0o. Los Concesionarios deberán presentar el 
----- \ 1 

comprobante de dicho pago a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
\ 

En caso de que eLConcesionafio de que se trate no cumpla con lo establecido en el 1 

presente Resolutivo, la autorización Indicada en el Resolutivo Primero no surtirá 

efectos. " J 

/ CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a \ los Concesionarios el contenido de la presente Resolución y verificar el 
cumplimiento de lo establecido en el Resolutivo TERCER_O. 

\_ ' ~ , 

QUINTO. En. términos d.e lo establecido en el artículo 156 de la Ley Fedéral de \ 
Teleco'municbciones y Radiodifusión, los Concesionarios de las estaciones XHTQ-FM, 
XHCR-FM yXEUF-AM cqntarán con un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para 
realizar lbs trabajos de instalación por el cambio de ubicación-de antena y planta 
transmisora, y demás característica~ técnicas, por lo que respecta al Concesionqio-" 
de la estación XHLG-FM contará con un plazo de 90 (noventa) días naturales para 
realizar las modificaciones técnicas autorizadas en la prese!nte Resolución, ambos 
plazos contados a partir de la fecha de presentación del comprobante de pago a 
que se refiere el Resolutivo TERCERO -ante este\ Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación materia de la presente 
resolución, el Concesion9;io deberá contar con el aval técnico de un perito en 
t~lecomunlcaciones con especialidad en radiodifusión y registro vigente, con el 
propósito de que verifique y garantice la no afectación a otros sistemas 

1 ~ 

radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del área de servicio de la estación, así 
c;.omo el cumplimiento de todas la~ características técnicas autbrg_adas para la 
p peración de la misma. 

I 

/ 
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SEXTO. ,En ,ese sentido, una vez concluidos los trabqjos de instalación en la nueva 
ui;licación y/o modificacion

1
es a los parámetros técnicos de operación autorizados 

en la presente ,Resolución, los Concesionarios, deberán comunicar por escrito dentro 
del plazo indicado en el Resolutivo inmediato anterior la conclusión de los trabajos de 
instalación y/o mpdificaciones técnicas el inicio de operaciónes de la estación con 
las característicai técnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO. 

SÉPTIMO, Los Concesionarios, aceptan que si derivado de la instalación y op~raclón . 
/ /' 

de la estación acorde a las características técnicas ,detalladas en el Resolutivo 
PRIMERO y Anexo 3 de la presente Resolución, se presentan interferencias con otros 
sistemas de radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y 
modificaciones técnicas ¡iecesarias que al respecto dic;te este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones hasta que éstas hayan sido eliminadas por completo, de 
conformidad con lo establecido por las disposiciones legales, administrativas y 
técnicas aplicables en la materia. / 

Todas las modificaciones que pudierc:m presentarse, por virtud de las 11),:,didas que 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones pudiera dicta/ para eliminar las 
Interferencias que en su caso llegaren a presentarse, deberán acatarse bajo ·la 
absoluta y entero responsabilidad de los Concesionarios quienes 9sumirán los costos 
que l!:?s mismas impliquen. 

\ 
OCTAVO. Con motivo de la presente Resolución el Área de Servicio (AS-FM) de las 
estaciones XHCR-FM, XHLG-FM y XHTQ-FM dentro del alcance máximo acorde a su 
clase d¿ estación se indican en el Anexo 4 de la presente Resolución. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 15, fracción XXVIII de la Ley Federal de 
Telecomunicrciones y Radiodifusión en relación con el 20, fracción XI del Estatuto 

/Orgánico, se le requiere al Concesionario de la estación XEUF-AM para que uria vez 
cumplidas las condiciones de la presente Resolución, dentro de un plazo de 10 (diez) 
días hábiles siguientes, exhiba el Plano del Terreno (PT-AM) de dicha estación. 

NOVENO, La presente autorización no exime a los Concesionarios de la obligación 
de recabar cualquier otra autorización que, con motivo de la instalación y operación 
de la estación, corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a 
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otras autoridades federales, estatales o municipales en materia de desarrollo urbano 
u otras aplicables, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

• 

DÉCIMO. En su oportunidad remítase la presente Resolución a la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para efectos de su debida 
Inscripción en e) Registro Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en 
el Resoluti.vo TERCERO. 

• 
Gabriel O waldo Contreras Saldívar 

Co lslonado Presidente 

MarloGer 

¿: -
Javier árez ojlca 

Comisionado 

SósWn~z'GOhZález 
Comisionado 

\ 

------
_ _4 ~ 

A'éfcmo Cuevas.Teja 
Comisionado 

\ 

La presente Resoluclón fue aprobada por e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VII Sesión Ordinaria celebrada el 
6 de marzo de 2019, por mayoría de votos de los Comisionados Gabrle! Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Javier Juárez Mo)lca, Arturo Robles Rovalo, Sóst8nes Dfaz González y Ramiro Camacho Castillo: y con ef voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones! y 111; y vlgés!mo primero, del artículo 26 de !a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así 
como en los artfcu!os 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgáf11co del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante AcuerdQ 
P/IFT/060319/121. ' __ 

/ 
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RADIO ORIZABA. IXHUATIANCILLO. IFT/223/UCS/DG-CRAD/4 l 76/2015 ll-nov-15 ' S.A XHTQ FM 101.3 MHz VER.,' IFT/223/UCS/DG-CRAD/2350/2017 31-ago-17 
349~8-141 368,160 169.86 0.53 1.00 A 17.4 años $571,061.00 

RADIO TREMOR 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1 322/2017 9-moy-17 

2 MOREUA, S.A. DE XHCR FM 96.3 MHz MOREUA, MICH. 349-B-105 7,249 0.91 1.00 1.80 Bl 17.4oños $20,566.00 
c.v. . IFf/223/UCS/DG-CRAD/3280/2018 4-dic-18 . 

RADIO 
LEÓN, / IFf /223/UCS/DG-CRAD/2256/2017 15-afo-17 

3 PROMOTORA1pE XHLG FM 98.3 MHz 
GUANAJUATO IFT/223/UCS/DG-CRAD/3354/2018 10-dic-18 

349-8-451 4,532 0.24 1.44 1.80 B 21.30,ños $17,737.00 
LEÓN, S.A. 

4 XEUF, S.A. XEUF AM 610 KHz 
URUAPAN, 

IFf/223/UCS/DG-CRAD/1401 /2018 20-Juri~18 349-8-029 4,111 1.17 ~, 1.50 1.60 B 19.Soños $4,684.00 MJCHOACÁN • 

)( 
\ \ .. 

! 

" 
- \ ", 

-

¡ 



RADIO ORIZABA, XHTQ FM 101.3 MHz 3.0kW A 
radiaciones 

S.A. comprendidas en 
el arco acimutal 

de210ºo ~ 

/ 

RADIO TREMOR No Direccional 
2 MORELIA, S.A. DE XHCR FM 96.3 MHz MORELIA. MICH. 25.00 kW 81 

(ND) -c.v. 

RADIÓ LEÓN, ·:,.. No Direccional 
3 PROMOTORA DE XHLG FM 98.3 MHz '25.06 Kw "ª LEÓN,S.A. 

GUANAJUATO /"-_ (ND) 

URUAPAN, No Direccional 
4 XEUF, S.A. XEUF AM 610 KHz 

~JCHOACÁN 
N/A B 

(ND-Diumo) 

1 

) 

Cerro 

24 Horas 
Chicahuastta,Á 

18º 52' 40.05" 97º 00' 15.75" 
Municipio de 

lztoczoquit1án, Ver. 

Comino a la Joya, 
Ladero Norte Cerro 

24 Horas 
el Venado, Morelia, 

19° 38' 51.8" 101· ff 16.7" 

M!ch. 

Cerro Gordo, Leé¡n. 
24 Horas 21º09'36.19" 101"42'58.89" 

Guonojuoto 1 

Prolóngoción 
Aquiles Serdón, No. 

Diurno l 01, Col. Benito 19º 25· 57.42" 102°·03' 42.29" 
Juórez. Uruapan, 

Michoocón 

40.50m 

42.0m 

45m 

60.oo m 
(monopolo 
plegado) 

53.75 m 

95.91 m 

162.Sm 

N/A 

1 
1 

-

1.0kW o· 

9.93 kW o• 
'-

8.6kW" o· 

5.00'.J kW-D No Aplica 

/ ( 

-
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I " Anexo 4 de la Resolución P/IFT/060319/121 
Area de Servicio 

Estación: XHCR-FM 
Frecuencia: 96.3 MHz 
Población rlncl al a servir: Marella, Mlchaacón 

/ 

Coordenadas geográficas antena y planta transmisora: L.N. '19º38'51.8' 
L,W, 101º 11' 16.7" 
25kW Potenció radiada aparente (PRA): 

Potencia de operación de! equipo transmisor: 1 9.93 kW 
Sistema radiador: 
lncllnaclón del haz eléctrico: 

/ No Direccional (ND) 
Oº 

Altura del centro de radiación de la antena sobre e! lugar de Instalación 
(ACESLI): 
Altura del centro de radiación cty la antena con relación al terreno promedio 
entre 3 y 16 km (ATTP): 
Area de servicio autorizada para la estación XHCR-FM: 
Área de servicio autorizada con la modificación solicitada para 19 estación 
XHCR-FM: ' \ 
Clase de estación: 

\ 

42 metros 

95.91 metros 

---l -Bl 

INsm1tmimJERAL. DE 
lELECOIVIIJNICACIONES 

) 
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Anexo 4 de la Resolución P/IFT/060319/121 
Área de Servicio 

Estación: XHLG-FM­
Frecuencla: 98,3 MHz 
Pob!9ción princlpal a servir: León, Guanajuato 

Coorde'iiadas de- re;erencla de 
la población p"rinc:ipal e servir. 
21 8 07' 11" LN1 101• 40' 50" LW 

Clase de estación: a • 
.- Alcanco mludq10: 85 kn,. 

Coordenadas geográficas antena y planta transmisora: 

Pote'}Ola radiada aparente (PRA): 
Potencia de operación del equipo transmisor: 
Sistema radiador: 
Inclinación del haz eléctrico:'"' 
Altura del centro de'¡ radiación de la antena sobre el lugar de 
instalación (ACESLI): 
Altura del centro de radiación ~e la antena con relación al terreno 
promedio entre 3 y 76

1
km (ATTP): 1 

Área de servicio autorizada para la estación XHLG-FM: 
Área de servicio autorizada con la modificación foTicltada para la 
estación XHLG-FM: 
Alcance máximo ma la clase B: 

L.N. 27º09'36.79º 
LW. 707º 42"58.89º 
25.06kW 
8.6kW 
No Dlrecclonal (ND) 
Oº 

45.0 metros 

162.8 metros 

__¡/ 
111111111111111 -

l;::::;J 

/ 

I 
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Anexo 4 de la Resolución P/IFT/060319/121 
Area de SeNicio \ 

Estación: XHTQ-FM 
Frecuencia: 101.3 MHz 
Población principal a servir: lxthuatlancillo, Veracruz 

9_oordenadas geográficas antena y planta transmisora: 

P°'tencia radiada aparente (PRA): 
Potencia de operación del equipo transmisor: 
SlsterriO-·radiador: 

Inclinación de! haz eléctrico: 
AlturO del centro de radiación de la antena sobre el lugar de 
instalación (ACESLI): 
Altura del centro de radiación de !a ant0110 con relación al terreno 
r,romedlo entre

0

3 y 16 km (6TlP): 
Area de servicio autorizada para la estación XHTQ-FM: \. 
Área de servicio autorizada con la modificación solicitada para la 
estación XHTQ-FM: 
Clase de estación: 

L.N. 18º 52"40.05" 
L.W. 97° 00' 15,75" 
3.0kW '· 
l.OkW 
Direccional (AD Máximas -radiaciones 
comprendidas en el arco acimutal de 21 Oº a Oº) 
o· 
40.50 metros 

53.75 metros .. -­

~ 
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